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MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría Regional Ministerial Región de Arica y Parinacota

RESOLUCIÓN EXENTA N° 330, DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021
 

(Extracto)
 

Modifica resolución exenta N°164 Seremi (V. y U.), de fecha 12 de mayo de 2021, que
regula el llamado a postulación extraordinaria en condiciones especiales 2021 para el desarrollo
de proyectos del Programa de Protección al Patrimonio Familiar, Título II, Mejoramiento de la
Vivienda, regulado por el DS N°255 (V. y U.), para la atención a viviendas emplazadas en suelo
salino, correspondientes al polígono de intervención etapas piloto I y II, además de las viviendas
emplazadas en la etapa piloto de emergencia pertenecientes al sector sur y norte,
respectivamente, de la comuna de Arica, Región de Arica y Parinacota.

El texto íntegro de la presente resolución se encuentra a disposición de los interesados en
dependencias de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de
Arica y Parinacota, ubicada en calle Sotomayor N°216, Arica.

 
Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial.- Francisco Vallejo Martínez,

Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Arica y Parinacota.
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